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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Comercio
Delegación Territorial de Córdoba

Núm. 5.581/2016

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECO-

NOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE LA JUNTA DE

ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CONCEDE AU-

TORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y APROBACIÓN DE PROYEC-

TO PARA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE DISTRIBUCIÓN DE

MEDIA TENSIÓN. EXPEDIENTE AT 4/2016.

ANTECEDENTES:

Primero: Eléctrica Los Pelayos S.A., con domicilio en C/ El Car-

men 1 de El Viso de los Pedroches (Córdoba), solicita ante esta

Delegación la Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-

yecto para la instalación eléctrica de media tensión recogida en el

proyecto, suscrito por técnico competente y visado por el colegio

profesional correspondiente, denominado “Proyecto de Línea

Subterránea de 15 Kv. Para eliminar una Línea Aérea que está

cercana a una Zona Urbana en la Localidad de El Viso

(Córdoba)”, correspondiéndole el número de expediente AT

4/2016.

Segundo: En la tramitación de este expediente se han observa-

do las formalidades y preceptos legales aplicables y en concreto

los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-

des de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-

cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica,

desarrollo de la Ley del Sector.

Tercero: En este sentido, de acuerdo con lo establecido en el

artículo 125 del Real Decreto 1.955/2000, se sometió el expedien-

te al trámite de información pública, insertándose a tal efecto

anuncio en el BOP de Córdoba número 95 de fecha 20 de mayo

de 2016, sin que se produjesen alegaciones en el plazo legalmen-

te establecido.

Cuarto: Por el Jefe del Departamento de Energía del Servicio

de Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial ha si-

do emitido informe favorable sobre la solicitud de Puesta en Ser-

vicio presentada.

Fundamentos de Derecho

Único: Esta Delegación Territorial es competente para la trami-

tación y resolución del presente expediente, según lo dispuesto

en los artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con el R.D. 4.164/82, de 29 de diciembre,

sobre traspaso de competencias a la Junta de Andalucía en ma-

teria de Industria, Energía y Minas, artículo 49 de la Ley Orgáni-

ca 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-

mía para Andalucía, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de

junio (BOJA 117/2015, de 18 de junio), de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, Decreto 210/2015, de 14

de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Conseje-

ría de Empleo, Empresa y Comercio, Decreto 304/2015, de 28 de

julio, por el que se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio,

por el que se regula la organización territorial provincial de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución

de 9 de marzo de 2016, de la Dirección General de Industria,

Energía y Minas, por la que se delegan determinadas competen-

cias en materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción Territorial, propone:

Conceder a Eléctrica Los Pelayos S.A., con CIF nº A-

14.004.006, la Autorización Administrativa y Aprobación de Pro-

yecto de las instalaciones correspondientes al “Proyecto de Lí-

nea Subterránea de 15 Kv. Para eliminar una Línea Aérea que

está cercana a una Zona Urbana en la Localidad de El Viso (Cór-

doba)” y cuyas principales características se describen a conti-

nuación:

Descripción del Proyecto

Línea eléctrica.

Origen: CT Chanclas.

Final: CT Eleuterio.

Emplazamiento: Camino de Los Pinos y Camino del Molino

Caído.

Término municipal: El Viso de los Pedroches (Córdoba).

Longitud: 275 metros.

Tensión de servicio: 15 kV.

Tipo: Subterránea.

Conductor: HVZ 12/20 kV Al 3 x (1x150) mm².

Propuesto:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas, Fdo. Manuel

Ángel López Rodríguez.

Vista la anterior Propuesta de Resolución, esta Delegación Te-

rritorial resuelve elevarla a definitiva:

Notifíquese la presente Resolución al interesado en la forma

prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, advirtién-

dole que la misma no pone fin a la vía administrativa, pudiendo in-

terponerse contra la misma Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr.

Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en el plazo de un

mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar

la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo

establecido en el artículo 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

Resuelve:

La Directora General de Industria, Energía y Minas (P.D. Reso-

lución de 23 de febrero de 2005).

Córdoba a 31 de octubre de 2016. Firmado electrónicamente:

El Delegado Territorial, Manuel Carmona Jiménez.

Miércoles, 23 de Noviembre de 2016 Nº 223  p.1
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